
CORRESPONDENCIA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

1.- Oficio MAT/AMAT/SA20220906-001, que dirigen integrantes 

del Ayuntamiento del Municipio de Atlangatepec, por el que 

solicitan a esta Soberanía se les informe el estatus del oficio 

PRES/0161/2022, que dio origen al expediente parlamentario 

LXIV 079/2022. 

 

2.- Oficio MXICOH/PDCIA/164/2022, que dirige el Arq. Luis 

Ángel Barroso Ramírez, Presidente Municipal de Xicohtzinco, 

por el que solicita a esta Soberanía se brinde atención a la 

problemática y de prona solución, a los actos ilícitos que se están 

generando en el Municipio. 

 

3.- Oficio IXT/PM/194/2022, que dirige el Mtro. Renato Sánchez 

Rojas, Presidente Municipal de Ixtenco, mediante el cual remite 

a esta Soberanía la Tabla de Valores propuesta por la comisión 

consultiva municipal.  

 

4.- Copia del oficio MLC/SIN/0130/2022, que dirige la Arq. Charbel 

Cervantes Carmona, Síndico del Municipio de Lázaro Cárdenas, 

al C. Agripino Rivera Martínez, Presidente Municipal, por el que 

le solicita la integración y comprobación de la Cuenta Pública 

Municipal correspondiente al mes de agosto de 2022. 

 

5.- Copia del oficio MLC/SIN/0133/2022, que dirige la Arq. Charbel 

Cervantes Carmona, Síndico del Municipio de Lázaro Cárdenas, 

a la C.P. Verónica Ocotitla Merino, Tesorera Municipal, por el 

que le solicita un informe de la situación financiera que guarda el 

Ayuntamiento. 



6.- Oficio sin número que dirigen las Regidoras Cuarta y Quinta, así 

como la Presidenta de Comunidad de Tlapayatla, pertenecientes 

al Municipio de Santa Catarina Ayometla a través del cual 

solicitan la intervención de esta Soberanía para dar solución a los 

actos ilegales que están generando la Presidenta Municipal y la 

Secretaria del Ayuntamiento. 

 

7.- Oficio O.I.C 136/2022, que dirige el L.C.P. Armando García 

López, Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de 

Apizaco, por el que informa de la omisión que realiza la Lic. 

Ángeles Torres López, quien funge como Directora de Registro 

Civil en el Municipio de Apizaco. 

 

8.- Copia del oficio TM/0396/2022, que dirige M.A. José Nayar 

Sánchez Benítez, Tesorero del Municipio de Apizaco, al Ing. 

Rafael Rogelio Espinosa Osorio, Director del Instituto de 

Catastro del Estado de Tlaxcala, mediante el cual le hace diversas 

manifestaciones en relación a la Tabla de Valores Catastral para 

el ejercicio fiscal 2023 del Municipio de Apizaco. 

 

9.- Oficio TET/PRES/193/2022, que dirige la Magistrada Claudia 

Salvador Ángel, Presidenta del Tribunal Electoral de Tlaxcala, 

mediante el cual remite a esta Soberanía iniciativas con Proyecto 

de Decreto, por las que se emiten, reforman y abrogan diversas 

disposiciones en materia electoral local, de las siguientes normas 

jurídicas: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 

el Estado de Tlaxcala, Ley de Partidos Políticos para el Estado de 

Tlaxcala, Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral 

para el Estado de Tlaxcala, Ley Municipal del Estado de 

Tlaxcala, y Ley Orgánica del Tribunal Electoral de Tlaxcala.  


